
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00146253- -UNC-ME#FCM

 
VISTO:

- La nota presentada por la Sra. Prof. Dra. Ana De Paul, en la que eleva la propuesta de
Reglamento Interno del “Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud” INICSA, Unidad
Ejecutora de doble dependencia UNC-CONICET;

CONSIDERANDO:

- Que, cuenta con la conformidad de la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico de
CONICET;

- El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas Prof. Dr. Rogelio Pizzi;

- El Visto Bueno del Sr. Secretario de Ciencia y Tecnología, Prof. Dr. Jorge Mukdsi;

- Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y aprobado en sesión del Honorable Consejo
Directivo, del día 29 de mayo de 2025;

 

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

Art. 1°: Aprobar el Reglamento Interno del "Instituto de Investigaciones en Ciencias de la
Salud”, INICSA, Unidad Ejecutora de doble dependencia UNC-CONICET, el cual forma parte
integrante de la presente resolución, como archivo embebido.

Art. 2°: Registrar y comunicar.



 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A LOS VENTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.

RP/mmc/vs
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Córdoba, agosto de 2024 


 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 


CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CÓRDOBA – CCT CORDOBA 


 
Ref.: Modificación y ampliación de Reglamento Interno del Instituto de 


Investigaciones en Ciencias de la salud – INICSA 


El Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud – INICSA, Unidad Ejecutora de doble 


dependencia con la Facultad de Ciencias Médicas (FCM) – Universidad Nacional de Córdoba 


(UNC), cuenta con un “Reglamento Interno”, aprobado por el directorio de CONICET con 


fecha del 30 de julio de 2013 resol. 2642 anexo I. 


Debido a su creciente dinamismo y con el fin de establecer un marco reglamentario para su 


funcionamiento como consecuencia del incremento de líneas de investigación, formación y 


desarrollo del capital humano, servicios de vinculación tecnológica, difusión y comunicación 


de la producción científica, es que el INICSA a través de su Consejo Directivo, consideró la 


necesidad de actualizar y ampliar los mecanismos vertidos en algunos artículos del 


reglamento actual, para que sean vigentes y se lleven a la práctica con mayor rigurosidad. 


Esta necesidad se basó en ampliar los criterios de participación y representatividad en el 


Consejo Directivo (C.D) y del ingreso de miembros de investigadores de la UNC a esta 


Unidad Ejecutora (UE). Fue importante plasmar más detalladamente los requerimientos 


para la formación del RRHH, la interacción entre las diversas áreas e instituciones externas 


y la investigación conjunta; además de impulsar la innovación, los emprendimientos y la 


vinculación científico-tecnológica, para llevar alternativas a la comunidad general y al 


desarrollo regional. 


Se establecieron prioridades y lineamientos para evaluar al capital humano, la formación de 


grupos, participación en comisiones, la consideración y observación de la producción 


científica para que sea difundida en publicaciones de prestigio internacional. 


La conformación de los diferentes estamentos, su dinámica particular y la interrelación 


dentro de la UE, establece la necesidad de normar la participación y compromiso de cada 







2  


uno. Esto motiva la ampliación de algunos ítems sobre sus garantías y obligaciones. 


 
MISIÓN 


Artículo 1º: El INICSA es una unidad de investigación básica, clínica y aplicada, orientado 


a estudiar y resolver problemas relacionados con la preservación y con la restauración de 


la salud humana y la influencia de los diversos factores que inciden en las mismas. 


Artículo 2º: La misión del INICSA es contribuir a la creación y la difusión del conocimiento 


científico y tecnológico en el área de Ciencias de la Salud, a través de la investigación y la 


Formación de Recursos Humanos de Doctorado y Postdoctorado, difundir las actividades 


científicas a la comunidad, realizar actividades de transferencia e innovación tecnológica al 


sector de la salud y de prestación de bienes y servicios en general. Los Pilares sobre los 


que se asentará toda gestión deben propender a lograr excelencia en Investigación, 


Bioética, Bioseguridad e interacción con la comunidad. 


OBJETIVOS GENERALES 


Artículo 3º: 


1) Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de los proyectos de investigación en Ciencias 


de la Salud en curso, que desarrollan los investigadores del INICSA. Además, se 


promoverá la generación de nuevas líneas de investigación orientada a la detección y 


solución de problemas de salud, regionales y nacionales. 


2)  Promover la formación de RRHH, capaces de realizar exitosamente una producción 


científica relevante que se difunda en publicaciones de prestigio internacional. 


3)  Favorecer la interacción entre el Área de Investigación Básica (AB) con el Área Clínico- 


Quirúrgica-Epidemiológica (ACE), integrando equipos interdisciplinarios con los 


profesionales de las Carreras comprendidas dentro de las Ciencias de la Salud, tanto 


de la UNC como de otras universidades para estimular la investigación conjunta. 


4) Incentivar las habilidades y capacidades para competir exitosamente por fuentes de 


financiamiento y becas provenientes de los diversos organismos de promoción de 


ciencia y tecnología provinciales, nacionales e internacionales. 


5)  Propiciar y coordinar el uso eficiente y compartido del equipamiento y recursos técnicos 


velando por su empleo eficiente y asegurando la disponibilidad de fondos para su 


mantenimiento. 


6)  Participar activamente en la transferencia de conocimientos con los organismos 


promotores de ciencia y tecnología o relacionados con ella, como la SECyT (UNC), 


SECyT (FCM), MINCyT de la Nación y la Provincia de Córdoba, otros como Cámara de 
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Comercio, Fundaciones, etc., e instituciones semejantes del extranjero. 


 
AUTORIDADES DEL INICSA 


Artículo 4º: El INICSA será dirigido por un director, un vice-director y un Consejo Directivo 


(C.D). El director será designado por concurso público de antecedentes convocado en forma 


conjunta por el CONICET y la UNC. 


Artículo 5º: El director solicitará la designación de un vice-director entre los miembros electos 


del C.D. La designación deberá contar con la aprobación del CONICET y de la UNC. 


FUNCIONES DEL DIRECTOR 


Artículo 6º: 


1) Ser el responsable institucional, administrativo y patrimonial del INICSA incluida la 


administración de todo lo inherente a los RRHH, haciendo cumplir las normativas superiores 


e internas. 


2) Elaborar el proyecto institucional y los planes periódicos para el INICSA, incluida la 


solicitud de fondos, su inversión y rendición anual, con sus objetivos y metas como parte de 


un adecuado ejercicio de gestión, presentando dicha programación para su aval al CD. y 


posteriormente a la UNC y al CONICET para su aprobación. 


3) Presidir las reuniones del C.D del INICSA y votar solo en caso de empate. 


4) Elevar periódicamente informes de lo actuado al CONICET a través del Centro Científico 


Tecnológico (CCT) CONICET - Córdoba. 


5) Representar al lNlCSA ante el CCT CONICET - Córdoba. 


6) En situaciones excepcionales, el director podrá convocar a reuniones extraordinarias. 


 
FUNCIONES DEL VICE-DIRECTOR 


Artículo 7º: El/la directora/a solicitará la designación de un/a vicedirector/a, para lo que 


postulará a un/a investigador/a integrante de la UE, de clase Independiente o mayor del 


CONICET o investigador/a con dedicación exclusiva de la UNC categorizado/a I ó II en el 


Programa de Incentivos. 


Esta propuesta deberá estar avalada por el CD, y la designación deberá contar con la 


aprobación del CONICET y la UNC. 


El vicedirector es un colaborador del director y como tal lo reemplaza en caso de ausencia, 


renuncia o fallecimiento. 


El vicedirector podrá formar parte del C.D, como consejero representante del estamento 


al que pertenece, como resultado del acto eleccionario de la UE. 


Asumirá las tareas que el director le delegue relacionadas al funcionamiento de la UE. 
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Podrá asistir a reuniones en representación de la UE, participar de eventos organizados por 


otras instituciones u organismos. 


Podrá colaborar en el seguimiento y supervisión de las tareas que realizan las diversas 


comisiones del INICSA. 


DEL CONSEJO DIRECTIVO 


Artículo 8º: El Consejo Directivo (C.D) determinará con el director las prioridades de trabajo 


y los lineamientos de funcionamiento de la Unidad. 


A- El Consejo Directivo del INICSA estará integrado por 4, 6 u 8 consejeros/as 


investigadores/as activos/as de mayor jerarquía de acuerdo al padrón de investigadores/as 


de la Unidad Ejecutora. Hasta 15 investigadores/as -4 representantes; entre 15 y 30 


investigadores/as- 6 representantes, y más de 30 investigadores/as- 6 u 8 representantes. 


En cada caso se sumarán el/la representante del Personal de Apoyo a la investigación y el 


de los/las becarios/as elegidos/as, en cada caso, por sus pares. 


Podrá sesionar con la presencia de la mitad más uno de sus miembros titulares. Se procurará 


una equilibrada paridad de género en la conformación del CD. 


DE LAS FUNCIONES DEL C.D 


- Establecer, con el director, las prioridades de incorporación de personal del CONICET 


(investigadores, personal de apoyo a la investigación, becarios, personal administrativo). 


- Evaluar, con el director, el ingreso de investigadores de la UNC y su permanencia. 


- Asesorar y respaldar al director sobre las diversas temáticas que requieran de su 


intervención. 


- Avalar la reglamentación interna de funcionamiento, la memoria anual científico 


tecnológica, y los informes sobre el funcionamiento de la Unidad elevados al CCT, a la UNC 


y al CONICET para su aprobación. 


- Aprobar, con el director, la solicitud de fondos, su inversión, distribución y rendición anual. 


- Analizar, con el director, la solicitud y evaluación sobre convenios y servicios de alto nivel 


de vinculación tecnológica. 


DE LA DURACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CD 


Artículo 9º: Los consejeros investigadores cumplen cuatro (4) años en sus funciones y solo 


pueden ser reelegidos por otro período de igual duración. El vicedirector de la UE puede 


formar parte de C.D como miembro activo elegido entre sus pares. Se desempeña cuatro (4) 


años en sus funciones y solo puede ser reelegido por otro período. 


Los consejeros CPA cumplen cuatro (4) años en sus funciones y solo pueden ser reelegidos 
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por otro período. 


- Los consejeros becarios permanecen en sus funciones durante dos (2) años y no pueden 


ser reelegidos. 


- Los miembros suplentes se renuevan en cada elección. 


- El consejero suplente reemplaza al consejero titular de manera permanente sólo en el 


caso en que este último no continúe de manera definitiva en sus funciones; su rol se 


efectiviza en la primera reunión del C.D posterior a esa situación. En este caso, el nuevo 


miembro titular terminará el período del mandato del consejero reemplazado. 


- El consejero suplente será convocado a participar de las reuniones del C.D, solamente en 


el caso de ausencia del miembro titular. Cuando existan dos miembros suplentes que 


posean la misma categoría, serán convocados alternativamente a las reuniones del C.D. En 


el caso existir miembros suplentes con diferentes categorías, en primer lugar, se convocará 


a la reunión del C.D al que posea el mayor rango. 


Artículo 10º: El Consejo Directivo tendrá reuniones ordinarias mensuales. Los miembros 


del C.D actuarán con independencia de criterio y no en representación de sus votantes. La 


asistencia a las reuniones del C.D será obligatoria solo para los miembros Titulares. Los 


miembros suplentes solo concurrirán en reemplazo de alguno de los miembros titulares que 


no pudieran asistir por causas debidamente justificadas y avisadas oportunamente 


DEL ACTO ELECCIONARIO 


Artículo 11º: El acto eleccionario del C.D será convocado por el director de la Unidad 


Ejecutora, con autorización del Directorio de CONICET y de las autoridades de la UNC. 


Los integrantes de la UE conformarán padrones de electores por estamentos y cada 


consejero será elegido por miembros de su propio estamento. La participación en el padrón 


de candidatos será libre y voluntaria. La decisión y voluntad de participación, o su negativa, 


deberá quedar expresamente registrada por los medios que se arbitren para tal fin. 


Los Investigadores CONICET serán elegidos, preferentemente, entre aquellos que revistan 


una categoría no inferior a Independiente y los Investigadores de la UNC, con dedicación 


exclusiva y categorizados I o II en el Programa de Incentivos, con lugar de trabajo en el 


INICSA. 


TENDRÁN DERECHO A VOTO (el cual será secreto) para la elección de los miembros del 


CD, todos los integrantes pertenecientes al INICSA-CONICET-UNC, que figuren en el 


padrón confeccionado por el INICSA y autorizado por CONICET y por la UNC para tal fin, 


que incluirá: 


- Investigadores miembros del CONICET. 
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- Investigadores de la UNC, según requisitos mencionados en el Art.12. 


- Miembros de la Carrera de Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo del CONICET 


(CPA). 


- Becarios del CONICET. 


 
DEL RESULTADO DEL ESCRUTINIO 


El acto eleccionario podrá realizarse de manera presencial o virtual. Concluido el escrutinio, 


se procederá al recuento de votos contando con la fiscalización de las autoridades de la UE 


y dos (2) veedores. 


En el caso de “empate”, cuando dos candidatos del mismo estamento obtengan como 


resultado del escrutinio igual número de votos, se procederá a una segunda votación o bien 


se realizará un sorteo; alternativamente podrá aceptarse que una de las partes ceda su lugar 


a favor del otro candidato y definir quién ocupará el lugar vacante en el C.D con el acuerdo 


de sus miembros. 


El resultado obtenido será registrado en Actas y comunicado a Sede Central de CONICET, 


a la UNC y difundido entre los miembros del INICSA. 


Artículo 12º: El Instituto está integrado por quienes se desempeñen en su sede como 


investigadores, Personal de Apoyo a la investigación de CONICET, Investigadores con 


dedicación exclusiva de la UNC, Becarios de investigación vinculados legalmente a las 


partes y personal administrativo y auxiliar de CONICET y la UNC. 


REGLAMENTACIÓN INTERNA: 


 
12a. De la pertenencia al INICSA y la indicación del mismo como lugar de trabajo: 


Pertenecen al INICSA: 


- Investigadores CONICET de la FCM que hayan aceptado formar parte del INICSA. 


- Investigadores de la UNC que hayan ingresado al INICSA, previa presentación y 


aprobación de la solicitud correspondiente. 


- Investigadores CONICET y de la UNC de otras Facultades que hayan ingresado al 


INICSA, previa presentación y aprobación de la solicitud correspondiente. 


- Becarios doctorales y posdoctorales de CONICET bajo la dirección de miembros del 


INICSA, sólo durante el período en que esté vigente la beca. 


- Becarios de maestría, doctorales o posdoctorales no CONICET cuyos directores sean 


miembros del INICSA, sólo durante el período en que esté vigente la beca. 


- CPAs de CONICET que trabajen en el INICSA. 


- Personal administrativo del INICSA. 
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12b. Del ingreso al INICSA de investigadores de la UNC: Podrán ingresar al INICSA 


cuando reúnan los siguientes requisitos según la Categoría que corresponde: 


A. Investigador activo formado con equipo de trabajo: Profesores Titulares, 


Asociados o Adjuntos (con dedicación exclusiva) por concurso o interino, con antigüedad 


mayor o igual a 5 años, con categoría I o II en el Programa de Incentivos, o mérito 


equivalente, que en los últimos 5 años tengan publicaciones en revistas indizadas con un 


mínimo de 5 trabajos en revistas internacionales del primer o segundo Quartil (Q1 o Q2), 


desempeñándose como último autor o autor de correspondencia en al menos tres de ellos. 


Como excepción podrá considerarse un mínimo de 3 publicaciones si las mismas están en 


revistas Q1, desempeñando el mismo rol protagónico principal como autor de los trabajos. 


Además, deberá demostrar dirección de proyectos vigentes, haber dirigido una Tesis de 


doctorado aprobada y tener al menos una en curso. 


B. Investigador activo con grupo de trabajo de reciente formación: Profesores 


Adjuntos (con dedicación exclusiva) por concurso o interino, con antigüedad mayor o igual 


a 3 años, con categoría II o III en el Programa de Incentivos, o mérito equivalente; que en 


los últimos 5 años tengan publicaciones en revistas indizadas con un mínimo de 3 trabajos 


en revistas internacionales Q1 o Q2, desempeñando un rol protagónico principal, como 


primer o último autor, en al menos 2 de ellos y en otro como segundo/penúltimo autor. 


Deberá haber dirigido, por lo menos, una tesina de grado (aprobada) y actualmente estar 


dirigiendo o co-dirigiendo Tesis doctoral, siendo además director de Subsidios vigentes. 


C. Investigador en formación: Profesores Asistentes (Dedicación Exclusiva) por 


concurso interino, con antigüedad mayor o igual a 3 años, con categoría III, IV o V que 


posean publicaciones en revistas indizadas con un mínimo de 3 trabajos en revistas 


internacionales Q1 y Q2, desempeñando un rol protagónico principal como 


D. primer autor al menos en dos de ellos. Deberá ser integrante de Subsidios vigentes 


dirigido por algún investigador integrante del INICSA. 


E. Investigadores de otras Facultades de la UNC: La incorporación al INICSA de 


investigadores de la UNC que desarrollen sus actividades en otras unidades académicas 


fuera del ámbito de la Facultad de Ciencias Médicas, se realizará verificando, en todos los 


casos, que los solicitantes cumplan con los requisitos antes mencionados. Sin embargo, 


cabe aclarar que el director del INICSA y el Consejo Directivo, dará prioridad a la 


incorporación de investigadores de la UNC de la Facultad de Ciencias Médicas. 


12c. De la evaluación de los Investigadores de la UNC del INICSA: Los investigadores 
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de la UNC que hayan ingresado al INICSA deberán enviar informes bianuales al director de 


esta UE para su evaluación. Dichos informes deberán consignar la actividad científica de los 


últimos 2 años. Los mismos serán valorados por el CD del INICSA de acuerdo a los criterios 


consignados en la Categoría en que se encuadre el investigador. 


Los informes serán considerados SATISFACTORIOS cuando reúnan los requisitos según 


la Categoría que corresponda. 


En caso de que el informe no fuera SATISFACTORIO, se le concederá al investigador un 


nuevo período de 2 años, estimulándolo a revertir el resultado de la evaluación. 


En aquellos casos en los cuales el investigador de la UNC no haya revertido la situación 


antes mencionada, será potestad del director y del CD resolver la no continuidad de dicho 


miembro. 


DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL 


Artículo13º: Todos los agentes con “pertenencia” al INICSA deberán: 


A. Consignar INICSA como lugar de trabajo a aquellos miembros del INICSA (detallados 


en 12 a); becarios de maestría, doctorales o posdoctorales no CONICET cuyos directores 


sean miembros del INICSA, sólo durante el período en que esté vigente la beca; agentes 


con cargo en la FCM que estén realizando su Tesis Doctoral (con proyecto aprobado) bajo la 


dirección de investigadores del INICSA, sólo por el período en que realice su doctorado. 


B. Aceptar en todos sus términos las condiciones, responsabilidades, obligaciones y 


funciones establecidas por las normativas vigentes del CONICET y de la UNC, inherentes a 


su categoría, así como las estipuladas en el Reglamento Interno de esta UE y en las normas 


de procedimiento aprobadas por las autoridades del Instituto. 


C. Conocer y aceptar las disposiciones de seguridad del establecimiento donde funciona 


el INICSA, informarse y capacitarse para el manejo correcto del instrumental, reactivos 


químicos, organismos y elementos biológicos que hacen a la seguridad personal y general. 


Así como de tomar todas las precauciones necesarias para el resguardo de su salud e 


integridad física en su actividad laboral, cuidado de bienes personales, institucionales y 


equipamiento o daños a terceros, de los cuales es exclusivo responsable mientras los utiliza 


y se encuentre en las instalaciones del INICSA. 


D. Conocer y aceptar las normativas y reglamentos vigentes de las áreas de uso común. 


E. Promover el uso compartido de equipamientos que se adquieran con fondos o subsidios 


propios al personal científico del INICSA, cuando se lo requieran. 


F. A fin de garantizar la prestación continua de equipos adquiridos con fondos otorgados a 


la UE, se reglamentarán las condiciones para su utilización de modo tal que se asegure un 


servicio de mantenimiento del equipo y la adquisición de repuestos en forma compartida 
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entre los usuarios. 


G. Informar al INICSA sobre su desempeño a través de los diferentes canales de 


evaluación. Producción anual, transferencia y formación de RRHH a través del banco de 


actividades de Ciencia y tecnología (SIGEVA CONICET o SIGEVA UNC) a fin de posibilitar 


la confección de la Memoria Anual. 


H. Cumplimentar los requerimientos que competan a sus funciones académicas, 


científicas y/o administrativas, solicitadas tanto por CONICET como por la UNC, tramitadas 


a través de esta Unidad Ejecutora. 
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